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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA 

Sección de Instrucción publica.—Negociado núm  2.—Circular.

Deseando la Reina (Q. D. G.V extender cuanto sea po
sible el sistema que para la instrucción de todas las cla
ses de la sociedad ofrece el Real decreto de 17 de Setiem
bre d e l ‘ano próximo pasado, y queriendo conciliar al 
propio tiempo los demas intereses de los pueblos con el 
beneficio que deben reportar de la creación de institutos, 
ademas del que corresponde á la capital de su respectiva* 
provincia, ha tenido á bien resolver lo siguiente:

Artículo 1? Los ayuntamientos de las poblaciones que 
posean capitales de provincia podrán solicitar el esta
blecimiento de institutos de segunda enseñanza.

Art. 2i Estos institutos serán únicamente de tercera 
clase, y no comprenderán mas que los tres años prime
ros de filosofía elemental. Solo por motivos muy especia
les se podrá establecer el cuarto año de dicha enseñanza.

Art. 3? Para autorizar la creación de un instituto de 
esta clase será preciso:
. 1? Que el mismo pueblo donde haya de establecerse 

no baje de 2000 vecinos.
2? Que el mismo pueblo tenga una ó mas fundaciones j 

piadosas que produzcan por lo menos en renta la mitad \ 
de la cantidad necesaria para sostener el establecimiento. I 

3? Q ue se halle establecida la enseñanza primaria ele- j 
mental completa , y el todo ó parte de la superior. (

4? Que esten cubiertas las atenciones de policía, be- | 
tieficencia y demas cargas que la ley incluye en la catego- j 
ría de gastos obligatorios del presupuesto municipal.

5? Que el gele político informe sobre la conveniencia 
y necesidad del instituto, y dé que el aumento que por j 
él ha de resultar en el presupuesto municipal no gravará j 
al pueblo con arbitrios ó repartimientos imposibles de sos- i 
tener, observándose para la aprobación de este aumento lo 
dispuesto en el art. 105 de la ley de 8 de Enero de 1815.

Art. 4? Solamente en el caso de que la fundación pia
dosa baste por sí sola para cubrir con sus productos las 
atenciones dei instituto podrá ser este de la misma clase 
que el de la capital de la provincia; pero si no alcanza
se á ello, no podrá el ayuntamiento añadir cantidad al- j 
guna al presupuesto municipal para conseguirlo.

De Real orden lo comunico á V. S. para su inteligen- ] 
eia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 16 de Junio de 1846.^=Pidal.~Sr. gefé po
lítico de....

PARTE NO OFICIAL.NOTICIAS EXTRANGERAS

GRECIA.

Atenas 30 de Mayo.

E l R e y  la Reina y el Príncipe Gustavo W a s a salieron 
tyer pura el Pelopouéso, cuya*'ciudades principales piensan re
correr. Su ausencia de Atenas durará probablemente uuosl5  dias.

La Cámara de los Diputados votó hace dias él presupues
to de Hacienda para 1846 , el cual pasó inmediata meo te al Se* 
nado. En seguida discutió y aprobó un proyecto d iiigido á 
hacer ciertas concesiones á un industrial griego que trata de es
tablecer una fábrica de hilados de algodón en el país. Este pro
yecto de ley ha sido favorablemente acogido, lo que no podia me
nos de suceder. En el establecimiento que se trataba de fomen
tar no se propone hacer concurrencia con las fábricas de hilados 
de Europa ; pero proporcionará productos que son de un uso ge*» 
peral en G recia ; y  el tributo auual que el paw paga á la iudus-

tria cxtrut'gcra tendrá una dism inución, mientras que por otra 
parte el cultivo del algodón, que ha lomado ya un gran desarro
llo'en” ciertas provincias, recibirá con esto un nuevo impulso.

1 P.ucce que en el Senado domina el mismo espíritu en este 
momento. Acaba de aprobar una ley por la que se organiza una 
escuela de agricultura y una granja-modelo en T ilin to , en ia 
Argólida. El ¡Ministerio va consiguiendo introducir insensiblemen
te las ideas sanas que deben animar á todo buen Gobierno. El 
pueblo comprende perfectamente que este es el medio de conse
guir su bienestar futuro. Por eso auxilia en cuanto puede las in
tenciones del poder, y mira con indiferencia las declamaciones 
de uua parte de la prensa ateniense. (Gac.de Augsb.)

F R A N C IA .

París 12 de Junio,

Hemos recibido los perió líeos de Londres de ayer.
El Daily News contiene los siguientes pormenores acerca de 

la sesioudel consejo m unicipal:
Ayer se reunió el consejo de los aidermaues para despachar 

varios asuntos.
El lord corregidor leyó la carta siguiente de S. M. el Rey de 

Jos franceses , contestando á los mensajes recientemente volados 
en honor suyo:

• Neuilly 16 de M ayo de 1 8 4 6 .=  M ilord corregidor: Ruego 
a V. S. se sirva expresar al Consejo-de los alderrnunes y  al de 
CommQn-Gouucii de la cuidad de Londres mi profundo, recono
cimiento por los mensajes votados en mi honor con motivo del úl
timo atemado cometido contra mi vida. Penetrado de la impor
tancia que tan justamente se da á las maniíiestaciones de vuestra 
gran metrópoli, aprecio vivamente este gran testimonio de su alta 
estimación y  de su amistad para con mi nación y mi pais, y de 
su benevolencia para conmigo y  mi faiuiiia. Las numerosas prue
bas de alecto, y la hospitalidad que he recibido en ese pais en las 
diferentes épocas de mi dilatada carrera , han dejado uua impre
sión indeleble en mi ánimo y en mi corazón. Me contemplo fe
liz al saber que hacéis justicia á mis constantes e incesantes es
fuerzos para favorecer la buena inteligencia y  las relaciones 
amistosas que existen entre la Francia y la luglatera. Veo con 
la mas franca satisfacción el progreso de esa poiiticu que extien
de cada dia mas con la protección de la divina Providencia sus 
felices esfuerzos, no solamente en nuestros dos países, sino en el 
mundo entero, en donde las ventajas de esa política pacífica se
sienten cada dia inas y son mas justamente apreciadas. Por lo
tanto, y con la graciosa aprobación de mi augusta amiga y aliada 
vuestra Soberana querida , ruego á V. S» se sirva expresar estos 
sentimientos , no solo en mi nombre, sino en el de la Reina y 
de todos individuos de mi falimia, al consejo de los al.ieriuaue* 
y al Gonmujn-Couiic.il de la Cite de Lótuhes »

Concluida la lectura , el aldermaú Ilum phery se expresa en 
estos términos: !

• Esa carta, que tanto honra al talento y al corazón d e l R ey ¡ 
de los franceses, debe ser mirada con un respeto particular. Es j 
un documento de la mas alta importancia, y propongo *e guar- 1 
de en una caja y se coloque cu la biblioteca de la corporación, I 
leida que sea por el lord corregidor en Gommou-Council. He ¡ 

i  visto con el mayor placer en Francia- la estimación y  lmspitafi- j 
! dad con que el Rey ha recibido á los iniemhros de la corpora

ción que se presenta ion á S. M. (Aplausos.)
Es imposible escuchar el voto ferviente de S. M. por la con

tinuación de las relaciones panucas del mundo sin admirar los 
términos gloriosos con que e»le sentimiento está expresado, y 
sin manifestar una ardiente esperanza de que S. M. pueda rei
nar largo tiempo y felizmente sobie el gran pueblo que gobier
na d o  uua manera tan dichosa y próspera.

Sir Peter Latine: Aprucjbo la proposición. El ejemplo dado 
por el Rey de los franceses merece ser imitado. Haciendo ios inas 
gloriosos servicios á su pais, y favoreciendo las artes de la paz, este 
gran Monarca contribuye poderosamente al bien de l.i humani
dad entera, manifestando el sentimiento de alecto con que 

-'contempla los felices síntomas de la existencia continua de la 
paz y de la benevolencia entre sus semejantes. Los ciudadanos de 
Londres tendrán sumo placer en leer un documento que habla 
en términos tan afectuosos de su querida Soberana.

Por unanimidad fue aprobada ia propusiciou del alderman 
Humpheiy.

Igualmente se lee en el Times:
El corregidor de Portstuoulh recibió ayer la siguiente carta 

qne le fue dirigida por sir J. Graban):
•W hitc-H all 6 de J u n io .= T ( ngo el placer de anunciaros que 

S. M. el Rey de los franceses ha recibido el mensaje votado por 
el consejo municipal dePortsm outh con motivo del atentado de 
L ecom te ;y  S. M. desea tuuuifestar á la corporación el testimo
nio de la profunda emoción y gratitud que le ha inspirado esta 
manifestación, digna á la vez de la generosidad de la uueiou 
bi i tánica y de la amistad que une á ambos paises, asi como á 
las dos coronas. . . .

Tengo el honor $ fc .= F in n a d o .~ J . Grabara.» (Debáis.)

Escriben de Berlín á la Gaceta de Colonia :
Sallemos de una manera positiva que las tres Potencias del 

Norte han resuello suprimir, ai mismo tiempo que el nombre, 
la independencia dtd Estado de Cracovia. La ciudad será incor
porada al Austria. En cuanto á las demas disposiciones, todavía 
no son conocidas. Es indudable que la Prusia ha entrado muy 
á pesar suyo en las miras de las otras dos Potencias; pero se ha 
alegado para hacerla convenir en ello un artículo secreto cíe ia 
convención de M unchetigraiz, según el cual la Prusia, el Aus
tria y la Rusia se convenían en castigar á este pequeño Estado 
en su independencia en el caso en que continuase siendo el foco 
de la propaganda polaca. (Id.)

Escriben de W estfalia el 31 de Mayo á la Gaceta de Atigs~
burgo :

El Ministro de lo Interior ha comunicado recientemente á 
las autoridades departamentales que el Gobierno de la Polo
nia rusa se lia vLto por efecto de la última insurrección, en 
la necesidad de alejar de Polonia á todos los artesanos, jornale
ros y demas obreros prusianos, aun á los que se hallen provis- . 
tos de pasaportes en regla. El Gobierno prusiano se ha com pro
metido por su parte á entregar á los súbditos polacos sus pasa
portes, significándoles que pueden regresar á su pais. (Id.)

Los periódicos ingleses dicen que el calor ha sido tan fuer
te estos últimos dias que la mayor parte de las principales fá
bricas bau tenido que suspender sus trabajos. Los trabajadores 
no pueden soportar un calor tan intenso. (Id .)

Dicen deGalitzia el 25 de M ayo :
Los últimos desórdenes han producido enlre los nobles y  los 

campesinos un estado de cosas que suscita graves embarazos á la 
autoiidad. Los campesinos se someten, es v e rd a l, á la servi
dum bre; pero protestan que solo lo hacen á la fuerza: en algu
nas ciudades se resisten formalmente. En esta situación, la agri
cultura desfallece, y el Gobierno percibe con mucha dificultad 
los impuestos. (Mercurio de Suabia.)

NOTICIAS NACIONALESBarcelona 13 de Junio.

Capitanía general de Cataluña.=Segun parte que da el E x 
cedentísimo Sr. capitón general desde Calcita con fecha de hoy 
al Excmu. Sr. Miuistio de la Guerra, resulta que la gavilla r e 
belde que osó entrar en la provincia de Gerona, procedente del 
vecino reino, vivamente acosada por las fuerzas del regimiento 
iufaut'uía de Sabina al mando d i capitán de este cuerpo Don 
Luis Ptcerra , asi como por los carabineros, mozos de la escuadra 
y parróles, ha sido completamente dispersada, y procuran ganar 
la linea fronteriza para librarse de E persecución si i tregua que 
le hacen dichas fuerzas, y desengañados del ningún apoyo que 
encuentran en las poblaciones, añadiendo que, según los avisos 
últimamente recibidos, la mayor parte de dichos rebeldes habían 
pa>ado ya la frontera , quedando los demas ocultos entre las bre
ñas y desigualdad de aquel terreno , dejando en poder de las 
tropas algunas armas de fuego y sables.

Lo que se hace saber al público para su conocimiento y sa- 
tlsfacciómssEi generaRgefe de E. M . , Lu¿auca. (Fo/n.)

Gerona 13 de Junio.

Gobierno militar de Gerona.—El coronel comandante cíe ar
mas de Besalú en oficio de ayer á las ciuco de la tarde que acabo 
de recibir me dice lo que sigue:

E l comandante del regimiento de Saboya D. Juan M iguel 
Dom ingo, con fecha de hoy á las tres de la mañana d e s d e ijí i -  
velles, me dice lo que cop io :

Perseguidos y dispersados los enemigos por la fuerza de la 
columna del capitán Picorra-y la de mi m ando, se han visto 
precisados á entrar en e l territorio francés, después de oscurecido, 
por el torrente ó casa de Troytós, después de haberles hecho un 
piisioneio y rescatado el cabo de seguridad de Albañá, cogién
doles ademas una porción de fusiles, tres sables y-una corneta: 
con este motivo he di-puesto después de reunidas las dos colum 
nas dirigirme á Albañá para racionar la tropa en este punto y  
pernoctar en L la d ó , donde esperaré órdenes del Sr. comandante 
general.

Teugo la satisfacción de participar u V. 5. tan plausible no
ticia.



Y en sn vivía he dispuesto se haga publico por medio del 
P e tilion.

Ge■«■ona 15 de Junio de 18Jfl .=EI sargento mayor,  goberna
do. in ter ino , Francisco Javier Riba. (P o s t . )

  Orihuela  15 d e Ju n io .

Anoche á las diez salieron para Játiva las cuatro compañías 
del provincial de Valladolid que por mes y  medio hemos tenido 
en esta (dudad. Dar una idea de la separación de estos honrados 
huespedes es imposible. Desde que se supo la marcha de tan be
neméritos soldados se cubrió de luto el corazón de estos habitan
tes in  general. La honradez, pundonor y  finura de sus gefes ; la 
compostura, subordinación y  sencillez de los soldados convirtie
ron en una sola familia á paisanos y m il i tares. Llegó el mo
mento de su salida, y cada soldado llevaba tras sí á centenares 
los hijos de OiihueJa. Los abrazos y el llanto de estos nuevos 
amigos se juntaban, y  no ha quedado persona por indiferente 
que sea que no haya sentido tal separación. Se han visto las es
cenas mas tiernas. Las autoridades, eclesiásticos, Lodo el pueblo 
en fin ha salido á dar el último adiós á estos beneméritos guer
reros. Adiós, les decían; contad con nuestras casas, con nuestra 
am istad : el cielo os colme de bendiciones y  felicidades, y .  acor
daos que en Orihuela teneis á vuestros sinceros y  mejores am i
gos. (JA d e  O.)

Pam plona  12 d e Jun io .

F.u la manaría de antes de ayer  10 entró en esta plaza el 
batallón provincial de Patenc ia , que según hemos podido ob>er- 
var ,  se encuentra bajo todos conceptos en el mas bri llante 
estado.

El tercer batallón del regimiento infantería de España, nú
mero 59 , y  la plana mayor del mismo cuerpo salen mañana de 
esta capital á Lis órdenes de su coronel D. Ventura García cíe 
Loigorri , con objeto de trasladarse por Logroño á Burgos, adon
de ha sido d) sliuado dicho regimiento.

A y e r ,  con motivo de la celebridad del Corpus, formaron las 
tropas de todas armas existentes en esta plaza , y  tuvimos oca
sión de reconocer la extremada policía y buen porte que las dis
tingue. A medida que la custodia iba pasando por la carrera, 
las tropas que la cubría» se replegaban, dirigiéndose después por 
cuerpos á la plaza de !a Constitución, donde anticipadamente se 
había situado con el de su mando el Sermo. Sr. infante D. Fran
cisco de Asís, Les escuadrones de lanceros del Príncipe estaban 
colorados formando calle por donde debía pasar Su procesión. El 
general había dispuesto que los cuatro batallones de infantería , 
que tenia» tiempo para concurrir á la plaza antes qme aquella 
l lega ra ,  formasen en masa sobre las extremidades de los escua
drones en ambos frentes , dando las columnas el suyo á la .car
rera. En esta situación,, mandados en línea por S. A. los cuerpos 
de ambas a rm as , hicieron al Santísimo Sacra mentó los honores 
de ordenanza : el aspecto que ofrecía la plaza era tan m il itar 
como sorprendente. Concluida la procesión, bis tropas desfilaron 
en columna de mitades por delante de S. A . ,  retirándose á sus 
respectivos cuarteles.

Los batallones áv\ de infantería del Príncipe salieron fuera 
de la puerta de San Nicolás, y  formando al l í  un cuadro tuvo 
lugar el acto J e  despojar de su uniforme á un cazador que por 
el delito de inobediencia, hallándose de g u a rd ia , babia sido con
denado á 19 años de presidio.

El reo, acompañado de su fiscal y  conducido por una escolta, 
se presentó en el cuadro con su traje militar al frente de ban
deras , se le leyó su sentencia, y  seguidamente quitándole aquel 
se le puso una chaqueta de paisano. El coronel del cuerpo Don 
Francisco Javier García de Paredes dirigió á su tropa con este 
motivo la alocución de que acompaño á V V. copia, y  por último 
el cuerpo en columna de mitades desfiló por delante del reo que, 
escoltado por la misrna fuerza con que babia venido , se hallaba 
situado en paraje á propósito. Es sumamente oportuno dar á se
mejantes actos todo este aparato que tanto contribuye á hacerlos 
mas imponentes, logrando asi inculcar en la tropa sentimientos 
de honor y  de aversión al crimen.

Antes de ayer mañana, el Excmo. Sr. capitán general D. M a
nuel Pavía revistó en su cuartel al provincial de Barcelona, en
terándose con la mayor detención ded estado del utensil io, mena
je ,  óiden -interior 5fc., y por la tarde lo verificó sobre el glasis 
exteiior de la plaza, pasándole una escrupulosa revista personal

y de armas, y  haciéndole ejecutar algunos movimientos. Este 
cuerpo se compone casi en su totalidad de soldados de la últ ima 
quinta que hace muy poco han tomado el fusi l :  todavía no t ie 
nen mas prenda mayor que el capote, y  carecen de pantalones 
de lienzo; pero es muy buena gente ; y  si por algún tiempo se 
le d< ja quieto para que adquiera la necesaria instrucción y  se 
le completa su vestuario, l legará á ser un excelente batallón.

Orden del cuerpo del 11 de Junio de 1819  en Pamplo
na, que se cita en la anterior comunicación.

Soldados: El cazador del primer batallón Pedro Córdoba, 
que hasta aqui fue vuestro compañero, acaba de se r ,  como ha
béis visto, despojado de su honroso uniforme, y destinado por 
19 años á presidio pOF el delito de desobediencia , estando de 
guardia , al cabo inteiino de la misma Victoriano Aleocebar y  al 
capitán comandante de ella D. Luis Lázaro: que este crimen, asi 
como es el primero en su clase en este regimiento, desde que la 
munificencia de S. M. (Q. D. G.) me ha colocado á su cabeza, 
sea también el último; y  que su justa pena os' sirva de saluda^- 

‘ ble ejemplo para que continuéis siempre mostrándoos respetuosos 
y  obedientes, dando de este mudo pruebas de. que está arraigado 
en vuestros corazones el amor á la disciplina y  subordinación, 
sin cuyas dotes el militan no tiene de tal mas que un nombre que 
se hace indigno de llevar. Soldados: pronto corno se halla á re
primir y  cast igar á los que asi no piensen, lo que se promete no 
suceda ,  lo está también á recomendar y premiar el mérito; donde 
quiera que lo halle vuestro coronel,  Fraucisco Jav ie r  García de 
Paredes.

M A D R ID  1 9  D E J U N IO

Continúa el proyecto de mejoras generales de Madrid,  
presentado al Excmo. ayuntamiento constitucional por 
el regidor del mismo D. llam ón de Mesonero Romanos.

Rompim ientos y  en san ches .

Dejase conocer de todo lo expuesto, que en nuestra opinión, 
lo que por ahora conviene á M a d r id ,  no es tanto la extensión 
de sus límites , como la regular izado» y  aprovechamiento del 
espacio que boy ocupa, no tan reducido que no pueda aun bas
tar á la comodidad de su vecindario, y  otro tanto mas.

Para entrar en esta demostración tenemos que descender á 
ios detalles topográficos, con el objeto de probar que, adoptando 
un sistema general de rompimientos y  desahogos en varios sitios 
d é l a  población facilitando las comunicaciones de sus calles; 
dando importancia con ellas á muchas que hoy no Ja t ienen, y  
estimulando de este modo indirectamente la construcción de nue
vas casas de mayor comodidad, muy pronto, y  sin necesidad de 
grandes sacrificios, se,toca rían resultados satisfactorios en la con
veniente separación, comodidad y  orden de todas las clases del 
vecindario.

Mas para entrar desde luego en aquellos detalles habremos 
de dividir mentalmente á Madrid en cuatro grandes trozos ó 
cuartos de círculo , dentro de los cuales iremos recorriendo cd 
sistema que nos parece mas adaptable de rompimientos y  me
joras.

Estos cuartos de círculo son: i ?  el comprendido entre la calle 
de Fueucarral y la de A lca lá ,  ó sea de N. á E. ; 2? el de la calle 
de Alcalá á la de To ledo , ó do E. á S . ; 5? desde esta á la de 
la Vega , ó sea de S. á O ., y  4o. desde esta á la de Fuenearrai ,  
ó de O. á N. Y  de intento los trazamos en este orden , porque 
para el objeto que nos proponemos tienen esta importancia res
pectiva.

P rim er trozo.

La  superficie mas plana, el con/eniente corte de sus calles 
principales , y la extensión y despejo de su horizonte, impulsan 
hoy, como queda d icho , la dirección del vecindario hacia los 
barrios del Norte y  Oliente , comprendidos en el primer trozo, 
ó sea el que media entre las calles de Fueucarral y  de Alcalá.

Notorios son los progresos de mejora que han recibido estos 
barrios en pocos años; y si observamos el superior instinto, la 
constancia y  espontaneidad con que dichas mejoras se han em
prendido y  siguen por el Ínteres pr ivado, no dudaremos en afir
mar que en este trozo está principalmente comprendido el por
venir de Madrid . Mas para que este pueda cumplirse , para que

la industria ó la especulación particular puedan aplicar su* 
cursos y  dar á estos sitios hi hermosura e impoi lanciif Ú qú ^ ^  
l lam ados, preciso es que la mino directiva de la administ - ^  
local a l lane los obstáculos materiales que salen al paso. ÜCIüli

Las calles paralelas de Fuenearrai y  de Hurtaléza , favor- 
cidas por su .buena colocación, nivel y comunicaciones, han 
lo renovar su caserío casi completamente y  en muy pocos uñ ** 
haciendo también partícipes de este movimiento benéfico á 
travesías respectivas; tódo sin mediar excitaciones ñi apremio.* 
ni otro móvil que el bien entendido cálculo dedos dueños ppr** 
si inclinamos á la derecha de la última de aquellas dos cdle-° 
vemos ya una marcada decadencia y  descuido, hasta licuar á 
extremo escandaloso en las inmediaciones de la calle  Real del 
Barquil lo , y  entre esta y  la de Alcalá.

Parándose á examinar las causas influyentes de éste extr " 
contraste en calles tan próximas, no puede menos fie-reconoce •*» 
por la principal el entorpecimiento ó escasez de sus coma fic
ciones con las grandes lineas del trozo , y por consecucacia fij 
e l ,  la soledad y  desaseo, que sou propios de sitios retirados y ¿ 
dilioil aeeeso. T a l  se ve, .prácticainmte, comparando la aniniaríou 
c im portanc iadé  la c a l l e  de las Infantas que une io<ruhirrncn 
te las  d o s  líneas de Horlaleza y  el Barquillo con la /inmediái 
ta He San Marcos que corre en la misma dirección, aunque sin 
salida.

Es: pues de lodo punto indispensable para vita l izar aquéllos 
barrios facil itar sus eomuuicacioúes y  favorecer por consi^uien 
te la Construcción de nuevas’ casas en las hoy miseráb!es°oídles 
de San Antón , Regueros, Válgame Dios, San Marcos, Arco <|e 
Sania Mar ía ,  Fia monto. Saúco y el B a rq u i l lo ,  lo cual se ob
tendría prontamente tomando e impulsando ■"las"d i ¿posición S  s i - ’ 
gu íen les :

Romper una nueva calle desde la de Hortaleza a' la de San 
Antón por la manzana 516 , fronte á la de Válgame Dios, y con
tinuar luego-esta,-atravesando la huerta del duque de Frías has»* 
ta la calle Real del Barquillo.

Dar igual salida á las': 'do* calles de San Mareos y  del Arco 
de Sauta María. Para esto, y  para formar entre dichas Cal les una 
plaza de desahogo, hay que sacrificar una parte de dicha buérta 
del Sr. duque de F r ía s ,  cuyo conocido .patriotismo se prestuiá- 
á este sacrificio, que en último caso redunda también en bene
ficio de sus posesiones contiguas, asi como i g u a l m e n t e  á la 
larizacion de la plazuela inmediata qu e  lleva sil nombre y  ^ Jj 
colocación de una fuente pública en su centro.

La calle del Soldado debe también romper su salida á Ta de" 
las Infantas, con quebranto de una sola casa; y  en el solar une 
existe hoy entre la cal le de San Antón y  la de Santa María con 
aume»lo  de a lgunas easueus bajas ,  debe promoverse la construc
ción del mercado que se ha propuesto ya  por uu empresario..

Hay que romper otra avenida á la plaza de las Salesas por 
una huerta que se halla en la manzana 2 0 1 ,  en un recodo (pie’ 
forma la calle del Barqu i l lo , con lo c u a l , ademas de la comuni
cación, se disfrutaría desde esta la vista de aquel magnífico mo
nasterio. La calle del Barquil lo  tomaría con estas medidas la im- 
j o tanda real á que está llh imado, y  por su derecha también 
podría ser mas vitalizada abriendo las comunicaciones que por 
su mayor parte existen , aunque entorpecidas ó sin uso, como eL 
callejo» detrás del palacio de Bueua-Vista , el antiguo de San 
Marcos entre la de Reyes alta y  Almirante y otras v a r i a s ,  que 
todas debían conducir fácil y  cómodamente en dirección del 
Prado.

Aqui es la oportunidad de insistir en el grandioso proyecto 
que ya se agitó hace pocos años de prolongar el s.lon de aquel ' 
hermoso paseo, con parte del sitio que ocupa 01*0x1 i (icio de la 
inspección de mil ic ias y  su huerta hacia el que fue convento de 
San F'ascual, el cual-, convertí lo como debiera en un suntuoso 
edificio, tal ..orno la A d u a n a ,  Bal,a  ó Conservatorio de artes,' 
daría un bello punto de vista al paseo, un objeto de animación 
y  de salida á todas aquellas calles contiguas. ,

Esto coincidiría con la tcrminacioii.de las nuevas fábricas y  
casas de recreo comprendidas del otro Jado del paseo de Borojetov, 
y  también debiera utilizarse mejor el inmenso caserío del Pósito1 
y  cuarte les , que comprende en su interior varias e.dles y edifi
cios, que en lo antiguo formaban el arrabal que se llamó la Villa  
Nueva ; convendría fomentarle de nuevo , empezando par supr i- ’ 
m ir los cuarteles y  favoreciendo la construcción de tu lionas , fá
bricas y  talleres y  las habitaciones propias de los artesanos ocu-r 
pados en ellos. i

S egundo  trozo .

El segundo trozo de los en que hemos divid ido a Madrid* 
comprende desde la calle de Alcalá á la de Toledo , y  y a  se de-;
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Desde Huesear se dirigió el ejercito á Mujacra ; y  el duque, 
que amaba entrañablemente á Fernando , obtuvo licencia para 
acompañarle hasta Medinarídonia , adonde se propuso traspor
ta! le á pesar de la distancia ,  paite porque las heridas no eran 
tan de peligro como en su principio se había creído, y  Fernan
do se encontraba muy a l iv iado, parte poique estando en su casa 
seria mejor atendido que confiándole á manos mercenarias.

No quiso el duque avisar en su casa su vuelta para evitar en
fadosos recibimientos, y  fríe grande el asombro de Doña Isabel 
cuando una larde vio llegar la comitiva.

Imposible seria describir los sentimientos que agitaron su a l 
m a ,  principalmente cuando la dijo su padre:

—Ya que milagro-ámente se ha salvado la vida de Fernan
d o , quiero paguiJe con largueza su lea ltad : Gonzalo y  tú cuida
reis de éi como si fuese yo mismo; quiero que le asistan los me
jores facultativos , y  que rn todo se le tengan las mismas consi
deraciones que n roí.

Cumpliéronse religiosamente las órdenes del duq ue ,  y  desde 
entonces fu e  visible la mejoría del enfermo.

Muchas noches, al ver inclinada sobre su frente aquella v ir
ginal cabeza, hahia neit lo  en el delirio de la fiebte que estaba 
en presmeia de uu ánge l ,  y  habría querido arrojarse á s rs  plan
tas; pew> un adema» tk  la doncella le contenía.

Un d ia en que ya estaba casi restablecido , se hallaba la jo
ven de pie junto al sillón en que estaba recostado Fernando, y  

1 Gonzalo hojeaba un libro. Todos guardaban silencio, basta que 
le rompió el paje:

— [Cuánto os debo, señora! dijo dirigiéndose á Isabel.
—Nada, Fernando, contestó esta; no hago mas qué pagaros y  

cumplir la voluntad de mi padre.
- S i n  embargo, yo os he visto, solícita día y  noche, cuidarme I 

como si fuera un hermano vuestro. Os he visto algunas veces llo
rar.... s í , l lorar ,  Isabel: el ángel que veia en el delir io de la fie
bre erais vos, y  aquel ángel lloraba.... Como ahora lloráis.... Por 
Dios, por Dios no me ocultéis esas lágrimas, para mí mas pre
ciosas que todos los tesoros del universo.

Efectivamente, Isabel l lo raba , porque aquel mismo dia la 
babia intimado su padre que estuviese dispuesta para casarse 
dentro de un mes cou el conde de Niebla.

Quiso incorporarse el paje ; pero le faltaron las fuerzas, y  
volvió n caer en el sillón en que estaba recostado.

—¿Por qué l lorá is ,  Isabel? continuó con voz alterada.
•—Teníais razón, Fernando, respondió la doncella :  mi padre 

ha dispuesto irrevocablemente de mi mano, y  me ha intimado 
que mi enlace se verificará dentro de un mes.

—¿Y vos no a muís á ese hombre?
—¡(Amo he de amarle  cuando ni siquiera le conozco!
— Y vos me jurásle is una noche no ser suya jumas.
— Es verdad.
— [S in  embargo....!
—  No lo seré.
Habíalo aproximado Isabel poco a poco al enfermo, v al ver- 

la tan cerca de sí no puuo contenerse: olvidó su estado, su po
sic ión , y la cogió la mano que ella no hizo por ret irar .

Gonzalo, que no hahia dicho á sn sobrino nada de palabras 
que en otro tiempo había ai raneado el dolor á Isabel ,  permane
cía mudo espectador de aquella escena.

[S i  vos me amaseis...! dijo el jóven estampando sus ab ra 

sados labios en aquella inauo que se le hahia abandonado.
Isabel no respondió palabra. 5

 Si vos me amaseis ,  prosiguió, [quién sabe! tal vez...
—¿Q u é ?

Nada; no me anm is ,  y  todo cuanto diga no son mus que ’ 
locos proyectos de mi acalorada imaginación.

—¿Pero y  si os amase?
—¿H e oido bien?.... ¿ S i  me amaseis decís?.... Señora , por. 

Dios no os builc is de m í ;  sería una crueldad extraviar mus la 
razón de un pobre loco.

— Pues bien, Fernando ,  os amo.
Hubo entonces un momento de silencio , imposible de des-* 

cr ibir. Isabel ,  agoviada por la confesión que acababa de hacer, 
y  cuyas consecuencias conocía , estaba con la cabeza indinada 
sobre el pecho, derramando copioso l lanto: Fernando perrminecU, 
con la mano de la doncella cogida entre las suyas ; y  no podien
do creer tanta fel icidad que le parecia uu sueño , miraba con ojos 
asombrados á la joven. Gonzalo, que era el mas sereno de todos, 
creyó oir pasos en el corredor;- pero por pronto que quiso av i
sar á ios dos amantes, y a  babia penetrado Daniel en el apo
sento.

Los dos jovenes no pudieron hacer mas que estrecharse las 
manos y  separarlas al instante. "

'Señora , dijo humildemente el hebreo sin darse por enten
dido de nada ,  vengo á buscaros de parte de vuestro padre , uú 
señor , para que veáis el magnifico aderezo que os ha enviado 
vuestro tio y  piornclido esposo el noble Sr. conde de Niebla.

Y el judío se apoyo en estas últ imas palabras , porque co
nocía el electo que iban á producir.

Iba á interrumpir le Fernando; pero contúvole el anciano coa 
una mirada suplicante, y  la jóven respondió resueltam ente :

— Ya te sigo.
Y  salieron de la sala. ;
Gonzalo, que conocía perfectamente al ju d ío ,  fue á buscarle 

en seguida.



ía. conocer su nnporlan.fci.i_, sabiondo que se cn.cierran en él <1 r 
p.sro de! Pía lo, el Congreso,, los tea tros ,  los hospitales, la fa - t 
cnll«»d de medicina., la colegiala Sfc.; y dejando para después 
tratar <ie sus punios cenliieos,  nos ocuparemos por ahora de Jos 
mas exiremos, y susceptibles de .aumento couódcrable.

Lo pr i nucí o que naturalmente se ofrece ¿i la imaginación en 
este trozo es la mejora y embellecimiento del paseo del Prado, 
que tendría su complemento si se llevaia á efecto la idea pro
puesta por ej célebre arquitecto D. Ventura  Rodríguez, que con
sistía en furmar un peristilo ó arcada elegante por to la la ex
tensión que corre desde la esquina de la verja del Retiro hasta 
«d (Miarte! de a r ti l le iía ,  ó sea hoy hasta el Campo de la Lealtad 
y monumento del Dos de M ayo ,  cuyo bonito edificio ( d e l ' q u e  
creemos exista plano en el; archivo de la villa) tenia por objeto, 
ademas de hermosear la perspectiva del paseo por aquel lado, 
proporcionar uno cubierto v resguardado por bajo de los arcos 
p i ra  colocación de las músicas, fondines, cafes, baños y especlá- 
«tilos ; y dedicado hoy principalmente á este objeto, creemos que 
pudiera serlo de una probable especulación. Pensamos por lo tan 
to que ,  bien desenterrándose aquel proyecto , ó bien formando 
lino mas análogo á las ideas de 1<« época, que busca ante todo la 
u t i l id ad ,  podiia y deberla ocupar la atención del ayuntamiento,  
y aun hubiera sido de desear que fuese antes de haber gasta-: 
do en la verja divisoria del paseo de coches tan considerables 
sumas.

La mayor animación y población del paseo del Prado y s u 
bida al Retiro  nos conduce naturalmente (aunque acaso extra-  
l imitando nuestro proposito) á considerar la magnífica trasforma- 
cion <pie podiia recibir aquel Real sitio con solo la voluntad 
de parte de la administración del Real patrimonio. Y  es tanto 
mas de desear, cuanto que entregado en porte á manos de la in 
dustria , que muy pronto sabria convertirle en un nuevo V a u -  
xal! ó T u llc r ía s , : no solo ganaría ella , sino el mismo Real patri-  
inonio y el vecindario de Madrid.

Ligo remónos pues por un momento la parte hoy pública de 
Aquellos extensos bosques, poblada de villas ú quintas á la i ta lia
na y á la inglesa, circos, hipódromo, salones de baile y de fon
das, muchas veces mas en grande que los que tan favorecidos del 
público fueron en Garabanchel y posesión de Vista-Alegre ; vea
mos mentalmente repobladas sus anchas y hermosas plazas y ca
lles en la parte destruida por los franceses, y enriquecida con 
la iglesia de San Gerónimo como parroquia; coloquemos en e'l 
olios establecimientos ademas de los muscos de artille iía y topo
gráfico y« exis tentes, y que naturalmente irían á colocarse en 
aquella nueva y aristocrática población, y podremos formarnos 
tina iüca de lo que seria 'e s te  sitio verdaderamente R e a l ,  y que 
sin du la quisieron que fuese Felipe IV y el Conde-Duque, y en 
tiempos mas modernos Fernando VI y Carlos III.

Todo ello se realizaría prontamente con solo arrendar  ó en
tregar -temporalmente á la industria  parte  de su recinto ; y la 
dig iidad de la corona no perdería tampoco en util izar esta her
mosa propiedad, coruo nada se rebaja la del Rey de los france
ses en a r rendar  los paseos y parques de Sáu ’Gerrnun y San Cloud 
y las galerías del palacio. Real de París..

Pero apartándonos ya de está digresión*, y  viniendo á las 
calles de este trozo , los mas naturales rompimientos que se ha
cen necesarios son los de una calle nueva, que atravesando el 
jardín de la casa del Sr, marques de Riera  y otro frontero en 
la cafIc d é la  G reda ,  diera avenida á la portada trasera del nue
vo palacio del Congreso y el ensanche y regularizacicn de la 
ra lle  de San Agustín-, frente a la fachada principal de dicho pa
lacio; mas como esta calle en su continuación hasta la de Ato
cha ofrece los grandes'obstáculos 'del convento de Trin i tarias ,  
el corral de los Desamparados y el edificio de las beatas de San 
José ,  acaso seria mas fácil y conveniente romper la embocadura 
de otra calle entre la casa dt*l duque de Mediuaccli y la iglesia 
de San Antonio,  que uniéndose inmediatamente con la calle ó 
plazuela de Jesús ,  se prolonga directamente y sin obstáculo por 
to la  la calle de los Fúcares hasta la de Atocha, con lo cual se 
establecía esta importantísima y fácil comunicación.

La huerta  del que fue convento de Jesús ocupa un espacio 
tan inmenso y dificulta las comunicaciones y vitalidad de todos 
aquellos contornos , en términos que no puede menos de da r  lu 
gar á úna completa reforma. En primer lugar , y ademas de 
la comunicación ya indicada , hay que darla  directamente con 
el Prado á las dos calles , hoy muy importantes ,  de Cervantes 
y  Lope de V ega;  y después, en el espacio de dicha huerta  que 
media entre el jardin de Mediuaccli y la calle de las H u e r 
tas, podiia formarse un barrio entino con una plaza y varias 
manzanas de casas , que por su proximidad y  salida al Prado, 
no solamente adquir i i ian  luego una gran im portanc ia ,  sino que

liarían putícipos de ejíu á los hoy desiertos confines de las calles 
de las Huertas ,  San J u a n ,  Santa María y .sus traviesas, cuyo 
caserío muy pronto se renovaría con grandes mejora' .

(don esto , y con llevar á cabo la idea propuesta de conti
nuar el paseo de Atocha por la calle del mismo nombre hasta 
la plazuela de Antón M art in  , y .con la que mas adelante pro
pondremos para extramuros , variaria  muy pronto (le aspecto 
este cuar te l /  y. podría duplicar y mejorar la comodidad de su 
población.

La comprendida entre las puertas de  Atocha y de Toledo, 
en que se encierran los antiguos y famosos barrios de La va pies 
y San Isidro, es mas numerosa y  vital ; pero la irregularidad y 
desnivel de sus calles y la mezquindez y ruindad de los edifi
cios ha l imitado desde tiempo inmemorial casi en su totalidad 
estos barrios á las clases poco acomodadas,  manólas*y chisperos,  
artesanos , caleseros , gitanos y  chalanes, que con sus costum
bres libres y desenvueltas , su osadía é independencia , supieron 
dar cierta celebridad á las calles di1 Lavapies y de Z u r i t a ,  de 
la Arganzuela y del S a l i t re ,  de la Com adre ,  del Peñón y Cam
pillo de Manuela.

Eslo.es inevitable en las grandes poblaciones y  sus barrios 
extremos, que naturalmente han de ocupar por lo general las 
clases pobres; pero en to los ellos puede y debe procurarse cier
to grado de couiodi lad y desahogo , compatible con la hum ilde  
condición de los moradores.

Esto -.tendría, efecto en M adrid  y  en los que nos ocupan 
abriendo la tapia ó cerca por detrás del hospital general para 
enlazar el paseo de Atocha con otro también in terior  que cor
riese' por las éx tm n id ad és  dé aquellos barrios y en el gran es
pacio que ocupa el Salitre hasta el portil lo de Valencia ,  cuyo 
terreno inmenso da lia  adeñius lugar á construir varias mauza- 
nas de casas y una plaza cerrada para mercado de caballerías, 
como ya se proyectó en algún tiempo.

Igual mejora de desmonte ,  plantación y población está re 
clamando ei otro inmenso solar en frente de e s te ,  y que se ex
tiende hasta la puerta de Embajadores,  hoy barranco de La
vapies.

A este sitio erial y escabroso, convertido en un agradable 
paseo, hallarían salida las calles de la C om adre ,  Espino, Me*oi 
de Paredes,  Embajadores y otras ; y provocando nuevas y pinto
rescas construcciones , darían vitalidad e importancia al exten
dido e inculto espacio conprendido  entre el casino de la Reina j 
el hospital.

La interposición de la huerta de aquel y  el matadero de h 
puerta  de Toledo impiden la continuación de aquella rambla < 
paseo; pero á la salida del portillo Giliiuo.n hay otro despobla
do que reclama también mejora y plantío de una pequeña ala 
m e d a , aunque esto mas bien corresponde al trozo siguiente.

Por lo que hacen  e s te , con aquellas mejoras, el desmonl 
y plantío del Peñón en la calle de este nombre ( q u e  pudier  
convertirse en u n t  placeta); el rompimiento de las salidas de la 
callejuelas de San Agustín , chica de Embajadores y o tras ,  y h 
fabricación que no tardaría  en realizarse de talleres y estable 
cimientos que dieran ocupación á aquel numeroso vecindarir 
recibí: ¿4 también las mejoras y  ventajas de que es susceptible.

(Se continuará.)

BAÑOS D E T R IL L O .

E n  la pendiente meiidional y base de un monte algo eleva
d o ,  árido y escabroso y  en la confluencia de los rios Tajo  y  Ci- 

■ fuentes álzase la villa de Tril lo  , cuyas prodigiosas aguas la han 
conquistado tan justa celebridad.

T ril lo  está rodeado de montes de mediana elevación, los mas 
. de ellos cubiertos en todas las estaciones del año de un conti

nuo verdor. Estos montes forman valles y cañadas, que cortan el 
terreno en distintas direcciones: por los principales de aquellos 
corren el Tajo y el Cifuentes , que bañan á T ril lo .

Las cercanías de este pueblo son amenas ,  pintorescas, y  p re 
sentan paisajes muy i«Mos y variados,  y asi hay lugares tan 
bellos y apacibles que con muy poco trabajo podían convertirse 
en otros tantos vergeles. Los paseos mas frecuentados son el 
camino de M a d r i d ,  el de las Glorias del Cura  y el de los Ba
ños. La mayor afluencia de personas es en el enlosado del edifi
cio de Carlos 111 y en el sitio llamado Puerta del Sol ,  que es
tá á la entrada del pueblo : en ella paran todos los carruajes: 
también por la tarde se reúnen los concurren'es en la fuente de 
San Juan  , que brota á corta distancia de la derecha del camino 
de Madrid.

Las aguas potables, de tem pera tu ra  de 12 á 16 grados , son 
abundantísimas; unas muy exquisitas,  y otras de regular  caí i-

a d : pertenecen á las -primeras- las de los n o s  T ajo  y Cifuentea 
nentealegie, en el camino de ios baños , y la de los manantiales 
e San Juan  y del Nogueral : osla fuente brota á medio cuarto  
e legua del pueblo en la margen derecha del Ciiueutes: a las se-  
undus las fuentes de Ía L ibrada , del Moro y de los Muertos,  
ue manan en el misino pueblo.

La fuente de San Juan  es hoy propiedad del establecimiento 
e baños por compra y cesión que hicieron de ella en el año 
e 1844 varios sugetos de la c o r le ,  cuya idea la promovió el 
lino. Sr. D. José Mariano Valiejo.

La atmósfera es pura , seca y saludable:  el cielo casi siem» 
re está despejado , sereno y apacible durante  el verano : cuan* 
o se cubre  de nubes y llueve es por poco t iem po: los vientos 
ara vez son impetuosos; pero hay frecuentes tempestades,  con 
specialidad á fines de Junio  y á principios de Ju l io :  en lo du
nas del año es poco notable el estado eléctrico de la atmósfera.

E l termómetro,  en los dias mas cálidos del estío , pocas v e -  
es marca mas de 28  grados; pero constantemente por las m añ a -  
las tem prano, caidas de la tarde y ' .duran te  la noche baja rnu- 
ho la tem pera tu ra ,  en ocasiones de 12 á 16 grados: por esta 
ansa todos los concurrentes á los baños tienen necesidad de ile- 
rar vestidos de ab¡igo para evitar supresiones de traspiración, 
¡alanos y otros males fáciles d e  ad q u ir i r  cuando se usan ropa* 
igeras. .  ̂ # . ' • *

En Tril lo hasta el día solo ha habido una pósa la pública, 
pie no ofrece la menor comodidad, pues es en extremo in-U.> 
J i ra  se edificó en el año anterior  que está ya habil itada.

Los bañistas se hospedan en todas las casas particulares^ 
¡iendo el precio de las habitaciones desde 2 hasta 12 [y mas 
reales, según la mayor ó menor comodidad que proporcionan: la* 
¿asas, aunque feas por el ex te r io r ,  por dentro  en general son 
buenas y están bien distribuidas. Las mejores existen,en la par
te baja de la población y en el sitio l lamado la Vega. Pivedeu 
colocarse en todas elías con la debida separación mas de 200  f a 
milias.

Por lo regular las habitaciones éslan amuebladas con media
nía: antes de ahora en todas las casas era la asistencia bastante 
mezquina; pero en el dia se proporcionan casi todos los u tens i 
lios necesarios, y en muchas se da un trato  esmerado.

Hay también habitaciones de hospedería , correspondientes al 
establecimiento, en el pueblo y en <1 recinto de los baños á pre
cio de 3 , 4, 8 y  12 rs.: estas son 20, y están bien amuebladas*

Durante la temporada se halla surtido el pueblo ieguiarir.cn- 
te: no escasean los alimentos de primera necesidad : las carne*, 
la caza y la pesca son de buena cal idad:  se consume solo ca rn e 
ro castrado: la caza se reduce á perdices, tordos, palomas cam 
pesinas, liebres y conejos; la pesca á angu ilas ,  truchas y bar-i- 
Los; hay abundancia de gallinas y huevos; no se carece de arroz ,  
garbanzos y aceite; mas estos renglones suelen no ser de la m?- 
jor calidad. El pan del pueblo es mediano; pero se vende el e x 
quisito de Bríhuega : el v in o ,  aunque  áspero al gusto,  es m uy 
saludable: el tocino es bueno: la leche superior.

Hay un casino, tres t ien d as ,  dos confiterías y una botillería 
regularmente surtidas: de todos los pueblos circunvecinos acuden 
duran te  la época de los baños con artículos do consumo.

E l establecimiento de baños dista de la población poco mas 
de un cuarto de legua: el camino que conduce de este punto j  
aquel comienza en el hermoso puente de un ojo puesto sobre o) 
T a jo :  inmediato á el se halla edificada la nueva casa de hospe
d a  ía de Cárlos III.

Este camino que se dirige rio arriba  por sil margen izq u ie r  
da es de ruedas,  cómodo , llano y apacible en extremo: los íiion- 
t‘e£, por cuya base pasa están cubiertos de un eterno verdor 
É l  tránsito de T ril lo  á los baños y viceversa se hace en coche* 
y tartanas al equitativo precio de un real por asiento : las expe
diciones principian á las cuatro do la mañana, y  continúan lodai 
las horas del dia en que hay enfermos que c o u d u c i r : muchos d< 
estes van en caballerías.

La cañada ó valle en que brotan las aguas minerales es be 
llísimo y encantador; su atmósfera seca, pura y sa lutífera ;  ha^ 
en el hermosas alamedas y paseos deliciosos; abundan hispíanla  
aromáticas; le baña ei rio T a j o ,  y se hallan varios edificios ca 

; paces y de sólida construcción: el nombre de estos y lo que di* 
tan del pueblo ó de la nueva casa de hospedería de Carlos U 
s* indica á continuación:

Vara*
Nombre de los edificio* castellana*.

Baños de la Princesa . - .............   2 4 1 9
Baños del R e y ...........................................................  2 5 8 6
Casa de baños y hospedería de la Reina.  . .  Idem.

— D anie l ,  le d i jo ,  ¿no has visto nada?
— ¿D e q u e ?
— ¿ Q u e  viste al en tra r  en el cuarto de Fernando?
— Nada notable; al valiente  paje recostado en su s i l la ,  á la 

señora que tal vez se retiraba , y  á vos que cumplíais eou vues
tro  deber.

— Mientes,  hebreo;  alcanzaste á ver una escena, para la que 
debes ser mudo y ciego.

— No os comprendo.
— Pues bien , que me comprendas ó no, te aseguro que si tu 

lengua se desliza en lo mas m ínim o,  te va á costar caro ,  muy 
caro, P iocuia  (pie no se te olvide la advertenc ia ,  porque si t ie
nes cu tu poder un secreto que puede perder á un huérfano, 
cuyo protector he sido, otros hay que tienen tu vida cu la pun
ta  de su daga;

— Pero cuando os aseguro.....
— No tienes que asegurarme n a d a ; se muy bien que nada 

ignoras , y por esa razón me he diiigido á tí.
Y se marchó con el corazón lleno de a m arg u ra ,  porque sa 

bia; muy bien el grave riesgo que amenazaba á su sqbiino.
* Por momentos fue este aliviándose, porque no hay bálsamo 
mejor para las enfermedades, por mas crueles y -empedernidas 
«pie sean ,  que la felicidad, y  el paje era muy feliz, porque solo 
pensaba en lo presente: los desgraciados son los que únicamente 
piensan en el porvenir, porque el porvenir es la esperanza , y la 
esperanza, es la vida para aquellos á quienes la foituna niega sus 
favores.

Diez dias habían trascurrido desde la escena que sorprendió 
t j. íri icl , y Fernando estaba completamente curado y se hacían los 
preparativos de boJa. Isabel estaba decidí.la á oponerse con to 
das sus fuerzas,  y tenia determinado-, de acuerdo con Gonzalo, 
decir  á su padre toda la verdad.

E r a  y a  bien entrada la noche , y  todo estaba en el mas pro
fundo silencio. Detrás, de una barda-de boj estaban conversando 
dos hom bres ,  pero tan bajito que era preciso haber escuchado 
con mucha atención para percibir sus palabras.

— Estoy decidido abso lu tam ente ,  deeia uno; me fastidian los 
términos medios, y ya estoy cansado de contemplaciones.

— ¿ Y  cuándo vas á d a r  el golpe?
—Esta  noche misma, aunque todo el infierno se oponga. Pa ra  

cualquier acontecimiento imprevisto ten presente que no nos 
hemos separado en toda la larde ni en toda la noche.

— Pierde cuidado , porque mo va demasiado en ello.
— Ya sabes mi plan. Todos los dias viene sola Isabti  á sen

tarse en ese cenador á tocar el arpa : saldré por de trás ,  la cu 
briré con un pañuelo los ojos , y una vez en mi poder.... enton
ces desafio al cielo y á l a  t ierra á que vengan á disputármela .

—¿ Y lo tienes todo dispuesto ?
— Todo. Esta noche la llevare á la cueva consabida,  y  m aña

na.... mañana iremos bien lejos de este lugar.
— ¿Has oido? dijo uno de los.-interlocutores aplicando el 

oido.
- ¿ Q u e ?
— Me parece-haber sentido un ligero roce en las ramas.
Salló la barda t i  que mas resuelto parec ía ,  con un puñal

en la m ano ,  regiMrólo lodo; pero nada encontró,  ni la mas le
ve señal de que nadie se habióse acercado por allí.

— El miedo sin duda es el que te hace tener el oido como 
el jabalí,  dijo Pedro ,  porque ya nuestros lectores le habrán co
nocido, volviendo adonde ,  lleno de miedo, le esperaba su ami
go el judío.

—Podrá ser* verdad que me he engañado ; pero jurara.....  -
— Maldito seas,  vi<*jo z o r ro , y tus marrullerías también. Lo 

que tú quieres es escapar de a q u i ,  y tal vez inspirarme miedo 
para que me re tire,  porque asi se te alarga mas la explotación 
de la mina de mi bolsillo  Pero te equivocas ,  barbas de c h i 
vo; me queda poco tiempo, p o rq u e '‘de un iñodó'ú otro se va á 
imposibilitar el logro de mis Jargos afanes, y .no  estoy de ese 
modo de pensar, jCondenacioh e terna! ¿Que ángel ó qué demo
nio seria el que libertó la otra noche á esa muger de mis qñas? 
Si me. descuido me cogen; pero esta noche, ¡oh!  en campo raso

es otra cosa: como no sea una sorpresa, que vengan entonces uno, 
d o s ,  tres á quitármela. [ Pero estás temblando! ve te ,  ve te ,  cu** 
barde ;  y cuidado con lo que le he prevenido.

— Bien, bien; adiós,  y buena fortuna.
— El demonio cargue contigo y con toda tu casta.
Y para mejor despedirle le pegó tan tremendo puntapié qu# 

le hizo andar  cuatro ó cinco pasos dando traspiés. Al mismo 
tiempo le tiró un bolsillo, y le dijo en tono burlón :

— Para que la caída no sea en va lde ,  y  para que tengas p re 
sente lo que cuesta una indiscreción.

Cogió el judío .el  bolsillo ,  guárdese le ,  y  marchó sin volver 
la cabeza.

E n  aquella misma hora volvía Fernando  de acompañar ni 
duque en un paseo á c¿d)allo , cuando al tiempo de en tra r  en su 
habitación encontró con una ,  al parecer m u g er ,  tapada que le 
d i jo :

— Si queréis l ibrar a Doña Isabel de una desgracia próxima, 
corred al cenador de O r ie n te ;  pero id armado.

Desde allí se deslizó como una sombra por los corredores,  y  
á la luz de un farol escribió un billete en estos términos :

«Si el duque  quiere  salvar á sil h i ja ,  acuda al momento con 
gente a rmada al cenador de O r ien te ,  donde encontrará ua  
traidor.»

Dio el billete á un ballestero con encargo especial de que so 
!e entlegara al momento á su señor, y  desapareció, con no poco 
asombro del c r iad o ,  que era B e rm u d o ,  el de Ja disputa con 
Ruiz. "

Vol vamos á Pedro , que agazapado tras del matorral  como 
un lobo que espía su presa , esperaba la llegada de su víctima 
desde el momento en que desapareció el judío.

No tardó en oir los leves pasos de la doncella , y se preparó 
á dar el golpe con la serenidad y  la audacia que  tanto habi$ 
ejercido en su vida de  bandolero. , .

(5c  continuará.) ^



Büfioft dr I Príncipe (militares y  pobres), IVro.
Baños de U Condesa . . . • • • • • * « * ............... • 5 ® ^
Batios de h  Piscina * • • «>2S22
Hospital . \ ..............- ........................... ^ 75

Los edificios de baños de la Princesa , R ey , Condesa, Piscina 
y  Hospital se hicieron ' e» el año de 1777; ei ti t i  Príncipe e vi
1804; t! de la casa de baños y hospedería de la Reina ?n 1840,
y  ti  de i a. nueva <*íisíi-hospedería de Carlas 111 en 1844. Esla 
posesión tendrá corrientes para la inmediata temporada un por
tal muy rapaz para descanso y comodidad de los bañistas, las 
pi¿zas para las oficinas de la dirección y administración, un ca
tino, dos habita dones bajas y cinco en el piso principal: todas las 
de mas estancias de este edificio deben quedar acabadas para ei 
próximo Setiembre.

El edificio de la Princesa contiene dos pilas y dos cuartos 
de descanso; el del Bey seis pilas y dos oías que se van á hacer; 
la-casa de baños y hospedería cíe la Reina cuatro pilas y 12 ha
bitaciones para hospede ría, debiendo añadirse dos pilas uvas; ei 
edificio del Principe dos piezas y  dos grandes pilas; el de la 
Condesa una sola pila muy capaz; el de la Piscina dos pilas; 
el. del Hospital un portal coo oratorio, dos enfermerías para 
hombres y  mugeres, un despacho para el director, dos habita
ciones y una espaciosa cocina. Ademas hay cu el recinto de! es
tablecimiento una casita con dos piezas de hospedería edificada 
cu i 837, y un común de mampostería hecho en 5a misma época.

Los manantiales minero-medicinales de este establecimiento 
tea  los siguientes:

Distancia del 
Nombres. pueblo.

Yaras castellanas,
1? Princesa  ...................    2421
2? Fuente de! Director (descubierta en 1830,) 2452
o? Fuente del Rey.  ..............   2580
4? Manantial del R e y . . .  ...............    250 2
5® De la Reina. .............      2588
6? Condesa.................................      2096
7* Piscina* • ,  • .  . . . . . . . . .  Om'2to

Los manantiales Princesa, Director, Rey, Fuente del Rey y 
Piscina nacen inmediatos y cuino á una vara de distancia de los 
respectivos edificios y fuentes ; el de la Condesa mana en el cen
tro del pavimento de la pilu que contiene, y el de la l\e¡na á 
2 0  varas de distancia»

Todos brotan de a La jo á arriba, y las aguas son conducidas á 
las pilas por conductos bien a condicionad os que evitan su con
tacto con el aire atmosférico. Cuando las aguas medicinales no 
sirven para los baños corren al Tajo de Sur á Norte: jumas se 
detienen ni acumulan en ninguna especie de receptáculo , por lo 
que no pueden alterarse cu lo mas mínimo sus propiedades físi
cas y químicas, v por consecuencia sus virtudes medicinales.

Cada día en 16 horas útiles , permaneciendo el enfermo una 
Lora en la pieza en que está lu pila, pueden tomarse 304  baños 
de pago en estos términos: 52 en la -Princesa, 128 en eí Rey, 
96  en ía Reina, 16 en la Condesa y 32 en bt Piscina. También 
pueden bañarse en ei Príncipe desde 32 basta 192 personas (gra
t i s ) ,  según hi necesidad lo exige, entrando en las dos pilas por 
una Lora de uno á seis enfermos militares ó pobres, con la debi
da separación de clases y sexos.

Resulta pues que en el establecimiento de Tril lo  se pueden, 
bañar sin interrupción y separadamente desde fas cuatro de la 
mañana hasta las ocho ie  la tardo 304 enfermos de pago (<J4 
mas cuando se añadan las cuatro pilas),  mudándose ei agua en 
su totalidad de hora en'hora , y renovándose de continuo cuan
do están llenas las pilas , pcies ni un solo instante deja de correr 
t u  ellas el líquido mineral.

Por una hora, que es e! tiempo señalado á cada persona pa
ra bañarse, se paga 4 rs., distribuyéndose las horas por rigorosa 
antigüedad, y observándose estrictatneute ei orden prescrito en 
el reglamento que para ei gobierno interior del establecimiento 
La aprobado S. M. Doña lsabel II (Q. D. G.),

Las aguas de los manantiales minero-medicinales de Tri l lo  
son claras, cristalinas, delgadas y mas ligeras que el agua des
tilada : ningún cuerpecillo ú átomo altera su trasparencia: soio 
se notan una multitud de globulillos gaseosos que se desprenden 
de ellas y so rompen en ia superficie: no tienen olor ni sabor 
sensibles: soianientn nn paladar delicado percibe en las de la 
Princesa nn gusto insípido como terreo; en las del R ey, Fuente 
del R ey ,  Reina y Condesa urj gusto ligeramente estíptico; en 
las del Director como de hierro, y en las de ia Piscina un sa
bor algo desagradable y nn leve olor fétido: estas y las del D i
rector ennegrece» los surtidores de metal, y dejan, en las pa
redes de ios sitios por donde corren, en las pilas y en los der-  
iámenes, incrustaciones salinas de color'amurillo; las de la Prin
cesa de un hianco sucio (ceniciento), y las de los otros munau- 
tbdes un rotor verdoso mas ó menos subido. Estas aguas no cue
cen las legumbre», ni sirven para la bebida ordinaria: su tem 
peratura es la que demuestra la tabla siguiente :

M a n a n t ia l e s , T e r m ó m e t r o  d e  R e a u m c r .

Nombres* Grados»

P r i n c e s a . , . , . ............................... * 2 4 ,5 0
Reina. . .  . .  .............................................. 24,60
R ey ,  Fuente d< í Rey................................  23,50
Condesa.  .............................. 25,00
p i s c in a . . ................ ................... .. 21,50
Director........................................................   19,50

Las aguas de la Princesa son salino-gnlfiliadas; Ls del Rey 
Fuente del Rey , Reina y Condesa sidiuo-fernio-sulfutadus; las 
de la Piscina salino-hidro-snlfatadas, y las del Director sali- 
|jo-férreo - hidro-snl lutadas.

Las aguas medicina las de Trillo se aplican en bebida, en ba
ños generales, parciales , por iumerdon, á chorro ó riego, ablu
ciones ó J«ivalorías y enjuagues; algunas veces por lavativas. 
Los efectos terapéuticos que producen en L multitud de dolen
cias que se han aplicado por 15 temporadas consecutivas po
drán deducirse de i estado general inserto á continuación.

Estos aguas es la u contraindicadas en todas las cu te r rueda de* 
agudas, en las hidropesías, ascitis, en el htdroturux é hi 1 rocela - 
l o ,  en l .» tids tuberculosas y por bemol Lis , bien pulmonares 
ó  de cualquiera otra entraña, en las palpitaciones del corazón y 
anctms.ma.s, <ju los cáneetes de las viscera» y en Jas afecciones 
dependientes de vicios orgánicos, de las que son absolutamente 
indispensables para ei sostenimiento de la vida £fr.

Ll esí.ibk cimiento termal de Trillo se abre el 24 de Junio 
y  ’§* cierra á últimos de Setiembre, época eu que desaparece

toda la concurrencia : en é l ,  por la preciosa cireunstoncia de reu
nirse aguas de diversa 'naturaleza y temperatura , y por poderse 
mezclar á voluntad el agua tnitiénd con la d t l  Tajo eo el baño 
de ía Condesa f cuando la necesidad lo exige, se sanan infinidad 
de dolencias, mediante á que el médico-di rector tiene inas re
clusos para combatir estas que los que puede proporcionar una 
sola fuente mineral. A esta impoliante circunstancia se deben 
las multiplicadas curaciones que se lugran en todas las tempora
das, y el que progresivamente crezca de año en año la concur
rencia, contribuyendo también a la realización de estos electos 
las cmisideiahles mejoras que de continúo se ejecutan y lu in
fluencia salutífera de mía 'localidad en que se reúnen las puili- 
c alarida des naturales mas preciosas é indispensables pura con
spirar la salud , /  para restablecerla cuaudo se La llegado á 
nerder.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS, CANALES
Y  PU ER TO S

Por orden de esta dirección" general se suca á pública subas
ta lu rsoatiníia del canal de Manzanales del presente año bato la 

t ! cantidad menor admisible de 3860 rs. y 'pliego de condiciones 
que estará de manifiesto cu la oficina del ingeniero, ge te de es
te distrito, calle del Pez, núm. 2 4 ,  cuarto principal dé la  dere
cha ,  cu ja  subasta tendrá lugar el dia 3 0  del coi lien te mes de 
Junio á lus doce de su mañana. 2

A V I S O S .

DIRECCIÓN GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.
Por disposición fie la misma, y en el local que ocupa en Ja 

casa líaitJtfda cíe los Consejos, se procederá el dia 23 á vender co 
“pública subasta lodo el papel que resulta- inútil de diferentes 
clases y Jámanos, cuyo pliego de condiciones tormado ai efecto 
se manifestará en la contaduría de la misma , y horas ordina
rias de sus trabajos, á todos los que quieran inte tesar se en ella,

DIRECCION GENERAL DE LOS PRESIDIOS DEL REINO.
Teniendo dispuesto esta dirección que se haga un acopio de 

40JO arrobas de lana churra ,  basta, en sucio, en los almacenes 
del presidio de Toledo, de las cuales han ser las 3500 negra, y 
las 5U0 restantes blanca , y deseando la misma sacar en lavor 
del rumo el beneficio posible, se abre licitación para mejorar 
las proposiciones hechas ante !a junta económica de! indicado 
presidio de Toledo, cuyo remate se verificará el martes 30 del 
corriente,, á la una en punto del d ia ,  en esta dirección, situada 
en la- calle del Barquillo, núm. 16.

Los que quieran interesarse en. eí citado acopio podrán pre
sentar. á la misma sus proposiciones para el dia y hora anun
ciados; en el concepto d e q u e  las muestras se hallan de mani
fiesto en L secretaría , y  eí precio máximum que se admitirá 
será eí de 50 rs. arroba , siendo su pago en efectivo metálico 
conforme se vayan verificando y admitieud* las respectivas en
tregas. i

La testamentaría del difunto Sr. D. Antonio María Fernan
dez de Córdoba, marques que fue de Mirabel,  tiene acordada 
Ja venta á pública subasta de la casa que pertenecía al mismo se
ñor difunto en M adrid,  calle de Cervantes,  antes de Francos, 
señalada con el núm. 19 nuevo, que hace esquina y vuelve á la 
de San Agustín , por la que también se señala con los números 
nuevos 6 y 8 :  toda ella se halla tasada en ia cantidad de 405,744 
reales vellón, según resulta de la copia de, dicha tasación que 
los licitadorcs podrán ver en casa de D. Sautiago Escalar, que vi
ve calle de Pesias , núm. 5 2 ,  cuarto segundo, portal de lu Vir
gen de la Soledad.

Igualmente encontrarán a l i i ,  gustar» enterarse, copias de 
las tasaciones de una casa sita en la calle Mayur de la villa de 
Torre iaguna, con vuelta á la plazuela del Auge) , señalada con 
ei núm. 2 6 ,  y  apreciada en 34,325 rs. Y de una cerca poblada 
con 21.4 pies de oiivos, contigua á la misma casa, cuyo valor en 
tasación es de 7180 rs.

El reñíate de todas las fincas referidas y de las demas qué 
se hallan anunciadas se verifícala por ia testamentaría en la 
casa palacio del estado de M irabel,  sita en ía ciudad de Plasen- 
c ia , provincia de Cáceres, el dia 12 dtl pióximo mes de Julio 
desde las d irzá  las doce de su mañana.

Las personas que quieran enterarse mas por menor (le las condi
ciones de dicho remate puede:]-acudir por sí ó por medio de sus 
encargados á la oficina del secretario de lu misma testa menta tía, 
establecida en ia insinuada casa-palacio de Piuseiiciu.^Cnino 
apoderado de los Síes, tos Lamenta nos del Sr. marques de M ira
bel , Santiago Escalar.

BOLSA DE MADRID.
C ííu < M > fB  ¿él 1 $  J* Sumo d las ¿os ¿ t  td tdfié*

No h  lian Iieidío operaciones.
CAMBIOS.

Lindrei 4 90 día*, 36 7/8 din. París, J5-18 p*p.

Alicante, 1/2 dio. d. Málaga, i/% din. d.
Barcelona i  ps. fs., 1/4 b. Santander, 1/4 din. k
Bilbao, par. din. Santiago, par pap.
C 4 di se, 1/4 p«p. h. Sevilla , par ¿in.
CoTiaña, par día. V alencia, par
Granada, i/A pap. d. Zctagoxa, 1/4 A,

Descuento de letras i  6 por 100 ai año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Lorenzo Cubo de la Torre ,  magistrado honoraria de 1u 

audiencia territorial de esta «¿miad y j m i  de primera instancia de i.r misma y su partido.
Por el presente llamo, cito y emplazo á B. Saturnino Gui

llen t apoderado de la empresa de .‘tustiUietou de quinto» al 
go y bajo la dirección de D. Plácido Guerra,-para que en léiiuine 
de 20 d ia s ,  coñudos desde la publicación de este edicto en 1* 
Gaceta oficial del Gobierno , ton»parezca en este tribunal por 
medio de procurador autorizado cotí poder bastante ¿i 

• te»tur á L  demanda costra él entablada por D. Bernardo In i -  
; l i ta ,  vecino de Castiogeriz, sobre nulidad del contrato c e le -  
¡ brado entre ambos en esta ciudad el 5 de Abril dt l año próxi- 
J roo pasado puia sustituir ía plaza de soldado por uu hijo del Don 

Bernardo; pues si ;*»i lo hiciere"se le oirá y administrará justi
cia , y en otro caso desdé ahora para entonces se le apercibe d« 
que le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dudo en Burgos á 15 de Jun io 'de  HI46.=Lorenzo Cobo 
lu ToiTe.=d?or mandado de S. S.*, Juan José de Lavi.

Juzgado de h  capitanía general de Castilla la Nueva.=rEit 
virtud de providencia del Excmo. Sr. capitán general de esta pro
vincia se cita nuevamente, llama’y emplaza á los que se con- 
sidéreo con dereelio á los bienes quedados por fallecimiento <¡e 
la Señora Doña Ramona Cevailos, viuda del corone] D. Jo*é 
M m ía Medina Verdes y Cabañas, para que dentio del término 
de 20 dias, que por último y perentorio se les conceden, com
parezcan en forma ante el referido juzgado, situado en la calle 
de la Concepción Geróuima , frente á la lotería; bajo apercibi
miento de que pasudo dicho término sin haberlo verificado te# 
parará el perjuicio que haya Jugar.

Dr. D. Raf¿*d J a r a ,  juez de primera instancia de esta villa 
de Piedrabila y  su partido &V.

Por el presente cito , llamo y emplazo a Manuel del Cam
po, natural de Galicia, en la provincia de Otense, contra quien 
estoy procediendo criminalmente por creerle autor del robo de 
un cabal lude la propiedad de D. Ma miel Montero, vecino tto 
Rui i lío, de este partido, ejecutado á bis inmediaciones de dicho 
pueblo en lu noche del 11 de Junio de 1 84 5 ,  para que dentro 
del término de 39 dias , contados desde esta fecha , se presente 
en esie juzgado ó eu su cárcel nacional á defenderse de ios car
gos que contra él resultan, pues que será oído y se le adminis
trará justicia; pero de po hacerlo, en su-rebeldía , se proseguirá 
fa causa sin mas citarle ni emplazarle basta sentencia definitiva, 
y se entenderán todas las diligencias y actuaciones con los estra
dos de esta audiencia, que desde luego señalo, y le parará el 
mismo perjuicio que si eo persona se le notificara; y para que 
llegue á su noticia, maculo pregonar y lijar ci presente, y queso 
inserte en los Boletines de esta provincia y  en la de Orense y  
Gaceta del Gobierno.

Dado en Piedra hita á 4 de Junio de 1846, =R afue l  Jara .e*  
Por su mandado, Francisco Ortiz.

B IB L IO G R A FIA .
YARIGEN y espíritu de la política y de la legislación «niver^ 
^  sal de los imperios,  por D. Juan Bautista Cavailer, abo
gado de los tribunales nacionales y del colegio de la ciudad (lo 
Valencia.'

Esta obra escrita para todos los países, para todas bis épocas, 
y para todas las personas indistintamente, dedicada al Excmo, se- 
ñer Ministro^de Gracia y  Justicia de ía nación, no lleva otra 
recomendación que la de su título.

Se vende en el establecimiento tipográfico de D. Francisco 
Diaz, plaza del Progreso, núm. 15, y en las librerías de Monier, 
Carrera de San Gerónimo; de D. Juan Sanz, calle ele Carretas; 
Cuesta , calle Mayor; Gaspar y Roig, calle del Príncipe, á 12  
reales en Madiid y 14 en las provincias, franco el porte.

Nota. En los mismos puntos se hatlaiá de venta una exce
lente tabla sinóptica que presentad un golpe de vista la elocuen
cia parlamentaría, la del furo y la dei pulp ito , traducida libre
mente del francés por el autor de esta obra,  y que ha sido aco
gida con la mayor aceptación en las universidades y  colegios 
franceses.

A 4 rs. eu Madrid y  6  en las proviucias.

COCIEDAD literaria de Videncia.= El Fénix, periódico u n i 
versal, literario y pintoresco, bajo la dirección de D. R a 

fael de Carvajal. Terceia época.
Se ha repartido el número 14 del tomo 2?
Se suseiibe en provincias á 6 rs. vn . , franco de porte, por 

eada cuatro números y 34 por 2 4 ,  ó sea un tomo, en cusa de 
los corresponsales de la sociedad, ó remitiendo una libranza sobr 
correos del importe al menos de 12 nú meros á favor del directo 
del Fénix.

Se halla de venta el lomo 1? á 34 rs. ,  franco de porte.

TEATROS.
PRINCIPE. A las ocho y media de la noche.
í? Sinfonía.
2? Eí muy acreditado drama de espectáculo en tref acto*, 

titulado ;
LA  HUERFANA PE BRUSELAS,

*o
E L  ABATE L 'E P E E  Y E L  ASESINO.

3? Popurrí de bailes nacionales.
4? Terminará el espectáculo con el divertido sainete titulado

E L  T R IU N F O  D E  LAS M UGERES.

CRUZ. A fas ocho y media de la noche.
Gran .sinfonía del Duque de O lo na , del maestro Aubert.

: El drama nuevo, original de uno de nuestros mas distingui
dos ingenios dramáticos, en tres actos y «a  verso, dividido «I 
último eu dos cuadres, titulado

EGILONA.


